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Articulo 31: Soborno. Modifíquese 
el artículo 444 de la Ley 599 de 
2000, que quedará así: 

El que entregue o prometa dinero u 

otra utilidad a un testigo para que 

falte a la verdad o la calle total o 

parcialmente en su testimonio, incu-

rrirá en prisión de seis (6) a doce 

(12) años y multa de cien (100) a mil 

(1.000) salarios. 

Artículo  32. Soborno en la actua-

ción penal. Modifíquese el artícu-

lo 444A de la Ley 599 de 2000, 

que quedará así: 

El que en provecho suyo o de un ter-

cero entregue o prometa dinero u 

otra utilidad a persona que fue testi-

go de un hecho delictivo, para que se 

abstenga de concurrir a declarar, o 

para que falte a la verdad, o la calle 

total o parcialmente, incurrirá en pri-

sión de seis (6) a doce (12) años y 

multa de cin-

cuenta (50) a 

d o s  m i l 

( 2 . 0 0 0 ) 
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Artículo  15. Estafa sobre re-

cursos públicos y en el Siste-

ma de Seguridad Social Inte-

gral. El artículo 247 del Códi-

go Penal tendrá unos numera-

les 5 y 6 del siguiente tenor:  

- La conducta relacionada con 

bienes pertenecientes a em-

presas o instituciones en que 

el Estado tenga la totalidad o 

la mayor parte, o recibidos a 

cualquier título de este. 

 - La conducta tenga relación 

con el Sistema General de Se-

guridad Social Integral. 

 

Artículo  18. Utilización indebida 

de información privilegiada. El ar-

tículo 258 del Código Penal quedará 

así: 

El que como empleado, asesor, di-

rectivo o miembro de una junta u 

órgano de administración de cual-

quier entidad privada, con el fin de 

obtener provecho para sí o para un 

tercero, haga uso indebido de infor-

mación que haya conocido por razón 

o con ocasión de su cargo o función 

y que no sea objeto de conocimiento 

público, incurrirá en pena de prisión 

de uno (1) a tres (3) años y multa de 

cinco (5) a cincuenta (50) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo  28. Tráfico de influencias de 

particular. La Ley 599 de 2000 tendrá 

un artículo 411 A, el cual quedará 

así: El particular que ejerza indebi-

damente influencias sobre un servi-

dor público  

en asunto que este se encuentre 

conociendo o haya de conocer, 

con el fin de obtener cualquier 

beneficio económico, incurrirá en 

prisión de cuatro (4) a ocho (8) 

años y multa de cien (100) a 

doscientos (200) salarios míni-

mos legales mensuales vigentes.  

Artículo  29. Enriquecimiento ilíci-

to. El artículo 412 del Código Penal 

quedará así: 

El servidor público, o quien haya 

desempeñado funciones públicas, 

que durante su vinculación con la 

administración o dentro de los 

cinco (5) años posteriores a su 

desvinculación, obtenga, para sí o 

para otro, incremento patrimonial 

injustificado, incurrirá, siempre 

que la conducta no constituya otro 

delito, en prisión de nueve (9) a 

quince (15) años, multa equivalente 

al doble del valor del enriqueci-

miento sin que supere el equiva-

lente a cincuenta mil (50.000) sa-

larios mínimos legales mensuales 

vigentes, e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones 

públicas de noventa y seis (96) a 

ciento ochenta (180) meses. 


